
B O L E T Í N  I N F O R M A T I V O

PÉRDIDA DE LA REMUNERACIÓN
El trabajador que faltare injustificadamente a media
jornada continua de trabajo en el curso de la semana,
tendrá derecho a la remuneración de seis días, y el
trabajador que faltare injustificadamente a una jornada
completa de trabajo en la semana, sólo tendrá derecho a
la remuneración de cinco jornadas.

Tanto en el primer caso como en el segundo, el
trabajador no perderá la remuneración si la falta estuvo
autorizada por el empleador o por la ley, o si se debiere a
enfermedad, calamidad doméstica o fuerza mayor
debidamente comprobadas, y no excediere de los
máximos permitidos.

La jornada completa de falta
puede integrarse con medias
jornadas en días distintos.

No podrá el empleador imponer
indemnización al trabajador por
concepto de faltas.


